
BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA

CONTRATO N° 126 DE 2009

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA DISTRIBUIDORES DE LOTERÍA.


SAPIAN S.A.

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del estado, del Orden Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será el CONTRATANTE y de la otra parte, SAPIAN S.A., empresa identificada con NIT No. 900.074.366-2, representada legalmente por el señor MAURICIO ESCOBAR GOMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 71.393.985 de Caldas (Ant), mayor de edad, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato lo constituye la prestación de servicios para la Integración de un Sistema de Información para Distribuidores de Lotería; de acuerdo al anexo técnico de la invitación y a la propuesta presentada, los cuales hacen parte integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA:  PROPIEDAD Y CÓDIGO FUENTE: El CONTRATISTA deberá transferir a Benedan el código fuente de los desarrollos a medida realizados, así como sus actualizaciones y la propiedad del mismo. De igual manera, el CONTRATISTA se compromete a manejar en estricta confidencialidad el detalle del código fuente y a entregar a Benedan de manera periódica las modificaciones que haga al mismo. CLÁUSULA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: Para los efectos del presente CONTRATO se tendrá como información confidencial, cualquier información técnica, financiera, legal y de cualquier otra índole a la cual tenga acceso el CONTRATISTA para la evaluación y desarrollo de los proyectos o metas objeto de este CONTRATO, que no esté generalmente disponible para el público, sea que se suministre verbalmente, por escrito  o cualquier otro medio, relativa a las propuestas formuladas o acordadas con el CONTRATANTE o a los servicios que presta, usuarios, costos, estadísticas y en general cualquier otra información relacionada con los servicios prestados. Estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente CONTRATO, los directores, empleados y funcionarios del CONTRATISTA que tengan acceso a la información confidencial objeto del presente CONTRATO. El contratista asume las siguientes obligaciones de confidencialidad con la información confidencial: a. Abstenerse de divulgar por cualquier medio el contenido total ó parcial de los documentos, código fuente y/o programas ejecutables que le sean encomendados para el desarrollo de este CONTRATO. b. Mantener, al igual que sus contratistas y subcontratistas, la reserva de la documentación y del código fuente que conozcan, entregada en cualquier medio impreso o digital o transmisión y presentación verbal, con ocasión del contrato. c. Devolver la totalidad de documentos, código fuente y programas ejecutables que le sean entregados en desarrollo del contrato, así como otros bienes que le fueren facilitados para cumplir a cabalidad con sus obligaciones. d. Responder por el manejo de la información que hagan sus directivos, empleados, representantes, contratistas y subcontratistas, previa, durante y posteriormente a la ejecución de este CONTRATO. e. Utilizar la información única y exclusivamente para los fines estipulados en el desarrollo del contrato. f. Proteger la confidencialidad de la información restringiendo su uso  exclusivamente a personas que tengan absoluta necesidad de conocerla. CLAUSULA CUARTA: Hacen parte integral de este contrato todos los documentos asociados a la contratación, en particular la invitación a cotizar, el anexo técnico y la propuesta del CONTRATISTA. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia de seis meses contados a partir de la suscripción de la respectiva acta de inicio. CLAUSULA SEXTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato es de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L ($ 80.000.000) IVA inlcuido. Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados así: máximo veinte por ciento (20%) contra entrega del diseño de la solución; máximo el cuarenta por ciento (40%) contra la entrega del módulo de pines y recargas; máximo treinta por ciento (30%) contra la entrega de la migración de Cygnus Online, abonados e integración de sistema de devolución por Web; el Diez por ciento (10%) restante, de conformidad con la propuesta de mantenimiento la cual consta de un conjunto de 80 horas de servicio, consumibles durante la vigencia del contrato. Antes de realizar cualquier mantenimiento, SAPIAN enviará a Benedan la estimación en horas para ejecutar la solicitud. Las situaciones que se presenten por defectos de software no están incluidas dentro de las horas de mantenimiento sino dentro de la garantía de la solución. En todos los casos, las facturas deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad. CLÁUSULA SEPTIMA: RESPALDO PRESUPUESTAL. Para la suscripción del presente contrato, se cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 682 del 30/06/2009 y el compromiso presupuestal No. 1725 del 21/07/2009. CLÁUSULA OCTAVA: PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento total o grave del presente contrato por parte del contratista o en caso de declaratoria de caducidad del mismo, la entidad cobrará como indemnización una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios, sin menoscabo del cobro de lo debido y de los perjuicios adicionales que se le hubieren podido ocasionar a la entidad. CLÁUSULA NOVENA: MULTAS Y PROCEDIMIENTO: Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presenten incumplimientos parciales en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes, así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado. CLÁUSULA DECIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.– El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CESION DEL CONTRATO.  El presente contrato no podrá ser cedido por el CONTRATISTA, salvo que medie autorización previa, escrita y expresa de BENEDAN, cuyo otorgamiento es discrecional y dado el caso, el CESIONARIO, deberá acreditar por lo menos, los mismos requisitos que se exigieron al CONTRATISTA, para la suscripción del contrato. LA CESIÓN que se intente, violando esta cláusula, dará lugar a las sanciones de ley.  CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. GARANTÍAS. Una vez suscrito  el  presente  contrato, se deberá  constituir  a  favor  de  BENEDAN, la garantía de que trata la Ley 80 de 1993 la cual respaldará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA, frente a BENEDAN, por razón de la celebración, ejecución y liquidación de este contrato, la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión, amparando los siguientes riesgos: 1. DE CUMPLIMIENTO: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por un monto igual al 5% del valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiere lugar, su vigencia será la del contrato y tres años más. 3. CALIDAD DEL SERVICIO: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 4. DE RESPONSABILIDAD CIVL EXTRACONTACTUAL. Por un monto igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato y su vigencia será igual a la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. La aprobación de esta garantía y su vigencia será condición necesaria para que el acta final de liquidación produzca efectos legales contractuales PARAGRAFO. A la garantía de cumplimiento se imputará el valor de las multas que se impongan y de la cláusula penal pecuniaria, cuando sea del caso. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. CADUCIDAD, TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION  UNILATERAL. Al presente contrato le son aplicables los principios de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales, conforme a la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. BENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus empleados, agentes, administradores y cualquier persona que este bajo su dependencia o subordinación. EL CONTRATISTA es el único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos adquiridos por el personal que se encuentre a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: VIGILANCIA. La vigilancia en la ejecución de este contrato estará a cargo de la Dirección  de Informática de BENEDAN. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: LIQUIDACION DEL CONTRATO. El presente contrato será liquidado dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de ejecución previsto o de la expedición del Acto Administrativo que ordene su terminación. CLÁUSULA DÉCIMO SEPTIMA:.CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: Es una obligación del  CONTRATISTA el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) cuando a ello haya lugar, por lo cual el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se de cumplimiento, previa verificación de la mora, mediante liquidación efectuada por la entidad administradora, de acuerdo con lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, podrán ser resueltas por ellas mediante arreglo directo; para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Adicionalmente las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, podrán acudir a los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación establecidos por la Ley. En caso de que dichos mecanismos no sean efectivos, las diferencias, conflictos o controversias relativas a este contrato, podrán ser sometidas a la decisión de hasta tres (3) árbitros Colombianos, designados por la Cámara de Comercio de Medellín, quienes fallarán siempre en derecho y siguiendo las normas del centro de arbitraje de dicha cámara. El tribunal funcionará en Medellín, en las instalaciones del centro de arbitraje. CLÁUSULA DECIMO NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente  contrato  se perfecciona con la mera firma de las partes, para su legalización y ejecución requiere de la aprobación de la garantía respectiva póliza de cumplimiento, la publicación en la gaceta departamental y la suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA VENTEAVA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales y judiciales, se entiende como domicilio la ciudad de Medellín. 
EL CONTRATISTA:  Carrera 59 A No  14-95 int. 14-77, teléfono: 4.44.40.84; Medellín.

Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los veintiún (21) días del mes de julio de 2009.

NESTOR DIEZ MONTOYA
                                  MAURICIO ESCOBAR GOMEZ
Gerente BENEDAN                                                 Contratista 

Proyectó :HDYV


            Revisó: LUZ M.

